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MCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Trimebtre...
Semestre ...
Anua! .........

.. 15 pesetas.

. 30 —
-.60 —

la suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
cmn de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
c i, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
a h correspondencia administrativa referente a) 
uní.
Ui de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

- •■o posta! o Letra de fácil cobro.
I " ílr!?s. contengan valores deberán ir certi- 

n i*! dirigidas a nombre de la citada Inspección.
! "imeros que se reclamen después de transen 

»cialro, iUs desde su publicación, sólo se ser-
i it ic ío  de venta, o sea n 50 céntimos ios del 
mente; 0-75 pt»s„ los del afii anterior, y de 

'-■'iis una peseta.

o
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
JSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘50 pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caaa 
inserción.

Los clerechos de । ublicación de números exlraor- 
dmarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que L. in*ercse.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcber- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
uel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

a

e
s

■ , .

' que lo3.- señ0Te? Alcaldes y Secretarios reciban
' Ct r. , tCIAL> dispondrán que se fije un ejemplar en 

Alumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-

'ler‘cr.n^CCreta,^0S cti?dar.4n, bajo su más estrecha responsa 
■•-•-m*. 'c"hs®ri'ar *os números de este Bo l e t ín , coleccionados 
':- P8r3 su encuadernación, que deberá verificarse al '■-w semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
f ritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte
¡ligo civil) promu gaCl0n' S1 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
■c provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
-t:atro días después para los demás pueblos de la misma provincia, 
t-ey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

Mis t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

ORDEN
Sr ■ i .';i ()rden de este Ministerio, de 10 del

1 z-^so ni3 en a Gaceta día 13, por la que 
/:!!téJrC ni! pueden ser elegidos miembros de 

i ■■ bM- ^ectlvos de las Cámaras Oficiales Agrí- 
(ip]int(b formar parte de los mismos los 

" Sindicatos Aerícolas v de las Aso- 
lalr^díaCter a.Srícola, forestal pecuario que 

ia . 41 res. ^directos de la tierra o se dedi- 
de la ganadería en fincas de 

dur]/ ei ‘^PE^^^dento naturales, ha sus- 
f-Á- C(Jn d de si tales prescripciones deben ser 

f]erFctu retroactivo o sólo tienen vigen- 
. fecIla de su publicación; v a fin 

' ’ dní^ cs.'darccido dicho extremo.
^braa61!0 Se,1Kl servido disponer que se en- 
í-Al sent^i a leíer,da Orden de 10 del rrien- 

■ V . c e también es aplicable a los 
Cán)ros €lec.tiyos de los Comités directi- 

L-^ida ,iaras Oficiales Agrícolas y que la cua- 
‘ V'a ]-, e.sfr Obrador directo de la tierra o 
C'^st(:1,C^!,1"tación de la ganadería en fincas 
i-? Ho -'i aProvechamientos naturales, ha de 
^•én ", .durante el desempeño del cargo. 

Fíd’Qo ha o '"stante mismo de la elección para 
i , v delV1']*0 con (|Ue se adquiera con poste- 

los "í) °-’ en consecuencia, cesar inme- 
lo S(. । ' evidentes, Vicepresidentes o Vo- 

■ yy dallaren dentro de las indicadas con- 
I Con) • 

| uuco a V. i1, para su conocimiento y 

demás efectos. Madrid, 22 de noviembre de 1934.— 
M-nuel Giménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 23 noviembre 1934).

MINISTERIOJDE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento del articulo 4.° de la 

< halen ministerial de 22 de octubre último (“Gaceta” 
del 24). se está procediendo a la redacción de las nó
minas de haberes pasivos del Clero con sujeción a 
las cuales han de percibir los interesados las pensio
nes correspondientes al ejercicio actual que les fue- 
ion otorgadas ])or la Ley de 6 de abril del presente 
año.

En esas nóminas, que son fiel reflejo de las rela
ciones definitivas enviadas a este Ministerio por el 
de Justicia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 10 de abril de 1934 (“Gaceta” del 11), fi
guran los perceptores con las residencias que tenían, 
en razón de sus cargos en la fecha en que fueron fir
madas ¡ pero como tales residencias han sufrido va
riación, es preciso establecer, con carácter transito
rio el procedimiento adecuado para que las Tesore
rías de la Dirección genera] de la Deuda y de las 
Délegadoines de Hacienda puedan satisfacer esos 
haberes según las normas transitorias que demandan 
las circunstancias.

El articula S.0 de la Orden de 5 de julio de 1934 
(“Gaceta" del 7) dispone que los traslados de resi
dencia de los clérigos se soliciten de la Dirección ge
neral de la Deuda hasta el momento en que se aprue
be el expediente individual del preceptor, y en este 
]irecepto insiste el artículo 6." de la de 22 de octu
bre C Gaceta” del 24).
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Para facilitar el cumplimiento de estas disposicio
nes, y siguiendo el precedente establecido por la Or
den de 27 de julio (“Gaceta” del 31), conviene de
clarar que las peticiones de traslado, a los efectos 
del pago, podrán ser solicitadas, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo cuarto del artículo 60 del 
Reglamento de 30 de julio de 1900, en las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias.

El artículo 11 del Decreto de 21 de junio del año 
actual (“Gaceta” del 23) dispone que el Estatuto de 
Clases pasivas, el Reglamento dictado para su apli
cación y la legislación complementaria de uno y otro, 
se consideren supletorios de aquella que rige de ma
nera particular los haberes pasivos del Clero, y como 
algunos preceptos de estos que constituyen el dere
cho supletorio de los haberes pasivos objeto' de la 
presente Orden, y señaladamente los artículos 150 y 
154 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927 y 
60 y 61 del Reglamento de 30 de julio de-1900, no 
se acomodan al régimen transitorio que ahora es pre
ciso establecer,

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas, se ha servido disponer:

Artículo l.° Los clérigos beneficiarios de la Ley 
de 6 de abril de 1934 percibirán las pensiones impu
tables al ejercicio de 1934. que, según dicha Ley, les 
corresponden v eme han sido establecidas por la Or
den ministerial de 22 de octubre último, en las Te
sorerías de la Dirección de la Deuda y oficinas pro
vinciales de Hacienda, según las nóminas formadas 
con sujeción a las relaciones enviadas por el Minis
terio de Tusticia en que hayan sido incluidos.

Artículo 2.° Los clérigos que residan actualmen
te en provincia distinta de aquella a cuva Tesorería 
hava sido adscrito el pago de su pensión, según la 
nómina formada para el ejercicio actual, podrán 
otorgar autorización administrativa en la provincia 
de su residencia para percibir sus haberes en la for
ma establecida por el artículo 154 del Reglamento 
dictado para la aplicación del Estatuto de Clases pa
sivas, sin que a esto efecto se les exijan más docu
mentos que su cédula personal y la certificación a 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 3.° Las Autoridades eclesiásticas que 
correspondan a las actuales residencias de los clé
rigos que hayan de percibir las pensiones imputables 
al año 1934 en lu?ar distinto de éste, constitutivo de 
su residencia actual, certificarán esta circunstancia 
a petición de los interesados, quienes habrán de pre
sentar H certificado al otorgar ante las Intervencio
nes de Hacienda la autorización prevista en el artículo 
anterior. .

Artículo 4.° Los traslados de residencia, a los 
efectos del percibo do pensiones, se solicitarán de la 
Dirección general de la Deuda v Clases pasivas por 
conducto de Ds respectivas Delegaciones de Hacien
da. a tenor de lo establecido en e! párrafo cuarto del 
artículo'60 del Reglamento de 30 de jubo de 1900.

Ix>s clértp-Qs que soliciten estos traslados recogerán 
en las oficinas de Hacienda recibo de su solicitud, 
que habrán de utilizar a los efectos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 5.° Los beneficiarios de 1a T-ey de 6 de 
abril d- 1934 podrán continuar percibiendo sus pen
siones durante e! ejercicio de 1935 en Tesorería dis
tinta de la oue corresponda al lugar de su residencia 
actual, siempre según las nominas formadas ixira el 
eiercicio de 1934. si acreditan ante la Tesorería de 
Hacienda en 1a oue han de hacer efectivos sus ha
beres. haber solicitado el traslado en la forma dis
puesta en los artículos anteriores,

Artículo 6.° Las Tesorerías de Hacienda acim:- 
rán en los casos eventuales y en las circunstancia- 
transitorias a que se refiere la presente Orden, i- 
documentos del Registro civil acreditativos de h 
existencia de los perceptores expedidos en provine; 
distinta de aquella en que hayan de efectuar los i? 
gos que mediante ellos habrán de ser justificado-

Artículo 7.° Los traslados de residencia que 
drán solicitar los clérigos en la forma dispuesta 
la presente Orden, se acomodarán a sus disposidons 
solamente en cuanto tengan su origen en las circuni- 
tancias que la motivan y so formulen, precisamente 
dentro del ejercicio actual.

Las peticiones de traslado de residencia en que i? 
concurran estas circunstancias de causa y tienip). 
acomodarán a la legislación general de Clases /-• 
si vas.

Artículo 8.° No serán de aplicar a la ordene' 
justificación y pago de las pensiones del Cien p 
gladas en la presente Orden, los artículos 1?0v i-* 
del Reglamento de 21 de noviembre de 1927 . " 
y 61 del Reglamento' de 30 de julio de 1900 y 
preceptos concordantes con ellos que se ha''en 
oposición con sus disposiciones. .

Madrid. 19 de noviembre de 1934. — Manuc. ■-
rraco. ■_
Señores Ministro de Justicia, Director geiujai1- 

Deuda y Clases pasivas. Delegados y, Su d c $ . 
dos de Hacienda de todas las provincias.

(“Gaceta” 22 noviembre 1^L

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO • . 1
La actuación del Ejército pata ei

minar el movimiento revolucionario, 
diversos puntos del territorio, ha . 
rios casos la necesidad de requisar ele’ 
versos, principalmente de transporte. .
prestación de servicios personales, toev 
con arreglo a la Ley, debe per objeto < 
pondiente indemnización. _ en

Siendo de aplicación en tales caso-^ 
a fijar y regular los derechos y debei- 
de las Autoridades militares y los c1’- - .-.i 
previsto en la Ley de 29 de junio de " 
Reglamento de 13 de enero de -
del Ministro de la Guerra y de <011 
el Consejo de Ministros, . | ■

Vengo en decretar lo siguiente- ,
Artículo i.° En todos los cas11” v .e0 ;. 

toridades o Jefes militares de 
se hayan visto precisados a p-;'’
de transportes, material o presiai,l-;_rC;[; < 
les, con motivo de la aictuación de /^jio-J' 
represión del movimiento re-voluc 
requisiciones hai rán de ser ¿e 
formalidades que fijan la Ley se ;,..
1918 (anexo 3.0) v el Reglamento L::-; 
de 1921, ateniéndose al proredn jf

Articulo 2." En las provincia-' • la 
H ieren llevado a cabo- reípiisicio/'y. 
provincial, determinada por el arUV en el' 
actuará conforme a lo preceptuat a• 
13, proponiendo a la Jtmta centra .^oil 
ció pro:eda en presencia de las r 1 
cutadas. . , oO 1° ‘G

Articulo 3.“ Dle conformidad *- 
en el articulo 46 de 1a Ley. se a

M.C.D. 2022
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admi:- 
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i que k  
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m  de la Comisión Central de valores, la que 
romo consecuencia de las modificaciones orgáni
cas uel Ejercito posteriores a la Lev de 29 do iu- 
ryde 1918, quedará constituida en la forma d- 
?uiente:

El Intendente general, Jefe de la Intendencia 
len ral de Ministerio de la Guerra, Presidente, 
u Secietano de la misma Intendencia Central 

actuara como Secretario de la Comisión. 
jnjete de Intendencia del Estado Mayor Cen-

r" de Intervención civil de Guerra.
In Auciito: de Guerra.
En Jefe d.el Ministerio de Marina 
u í representante de las Sociedades navieras 

Jete eel Ministerio de Industria y Comcv-

we ^.in.isterio de Agricultura.
7- e del Ministerio'de la Gobernación.
UÍ Z16,1 ^j.nisterio de Obras públicas.

- 'vn.o.o ce la Camara de Comercio de Ma-

del Cuerpo de Abogados del Esta • 
; •>-,ii1' >ierio de Hacienda.

miembro ^e la Cámara de Industria de Ma 
''¿krod5™^"^ de la piedad general *

'lefr'rS Al1 rnst't.uto Geográfico Catastral. 
Anidar! ’ ^unsterio de Trabajo, Previsión

;e* Automóvil Club.
• ‘ reviví/1 , Estu Comisión Central de valora- 

‘as propuestas de las Comisiones 
. ; • armonizando el pago de las presta.- 

L ana^gas con arreglo al artículo 47 de la 
■/’iculo COI .
■' A-terio 1 df15 ^presentaciones ajenas al 
^ífnacidi a L,uerra serán solicitadas para su

- con urgencia y la Comisión Central 
M;n ';a -uando llegue el aumento de ac- 

«.E-0-m \f 1 er, -va antecedentes bastantes. 
mTveciJ, r!cl a veintiuno de noviembre de 
'"-^ora tremía y cuatro.—Niceto Alca- 

•‘■IinistrnS m-1'05'-E1 Presidente del Consejo 
""Mix q,11 nistro de la Guerra, Alejandro

( Gaceta 24 noviembre 1934.)

'¡JSTERIO DE INSTRUCCION 

BLICA y  b e l l a s  a r t e s
d e c r e t o

!itvorecei- * 1 Pasional de la República, atendien- 
Cjf| : Jt-n 7vd *.a ,as ehses de posición modesta, de- 

Paca10 de 1931 que los títulos profesio- 
pOr Ios mteresados en dos plazos: 

I "haber] °S se?undo dentro de los tres 
- . I < .'aPlazo n/S .' ^'/'d? disjxmiendo que si este se

.' iCJCli) exD./im’ a,)ona en la época que se señala, 
•!v| Sj 1(0 ciuedaría sin ningún valor ni 
= "• I a,Io en*]?10 9ue dicha disposición encierra ha 
r.t“ de Practica perjudicial, al ser crecido el 

-TI‘^l>’ y (n,1 ^/Ipe Je tienen que anular por falta 
I ^Ue 1... c‘ dejarán a sus imoveedores sin los 

i T de 19 ,'1.- ] er frente a las necesidades eco- 
's' f’n (U X l( a buscaban en la jíosesión de los 

. míe se proponía facilitar aquel Decreto, 

pues para solicitar otra, vez el disfrute de los bene- 
ticios de estos es necesario satisfacer nuevos dere
chos; resultando que, precisamente aquellos a quie
nes se trataba de favorecer, irían a pagar un 50 por 
100 mas. Por otra parte, la falta de estos pagos del 
segundo plazo, que es la de mayor importancia, den- 
tio de la totalidad, lesiona de manera notable los inte
reses del Erario publico, así como los de las Univer
sidades y otros Centros de enseñanza, necesarios 
aquellos para la vida del Estado, y éstos, para mante
ner y mejorar dichos Centros de enseñanza, que de
ben percibir una parte de dichos pagos, y especial- 
’ucute, y de manera notable, al Patronato económico 
del 1 rofesorado' universitario, que dejará de perci
bir cantidades de importancia.

Es urgente poner término a esta situación, sin per
juicio de que se estudie el problema de los títulos pro
fesionales, para ponerlos al alcance de las clases ne
cesitadas, por procedimiento más práctico que el es
tablecido por el Decreto mencionado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

\ engo en decretar lo siguiente:
Aitículo 1." Queda en suspenso la aplicación de 

las normas que se establecieron para el pago de los 
Í93ÍGS ProfesionaIes en eI Decreto de 7 de julio de

Artículo 2.° Los nombrados títulos se expedirán, 
desde la publicación de este Decreto en la “Gaceta de 
Madrid . previo el pago de la totalidad de los dere
chos establecidos para los mismos y en idéntica for
ma que venía haciéndose antes de la publicación del 
mencionado Decreto.

Artículo 3.° Las disposiciones del presente De
creto serán de aplicación a todos los Centros de en
señanza dependientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, aun cuando por otros Depar
tamentos ministeriales les hubiere sido concedida 
la facultad de expedir los títulos a plazos.

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Filiberto Villalobos González.

(“Gaceta” 23 noviembre 1934).

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a este 

Ministerio por alumnos de diversos grados de 
enseñanza en solicitud de exámenes extraordi
narios para aquellos que les falten algunas asig
naturas para terminar su respectivo grado o ca
rrera,

Este Ministerio ha dispuesto;
i.° Que se concedan exámenes extraordinarios 

en el mes de enero de 1935 a todos los alumnos 
oficiales y libres de todos los Centros dependien
tes de ese Departamento -que les falte una o dos 
asignaturas para terminar su grado o -carrera y 
a los alumnos de los períodos de preparatorios de 
carreras especiales.

2 .0 La inscripción de matricula la harán con 
derechos ordinarios desde el 15 al 31 de diciembre 
y por los Rectores o Directores de los estableci
mientos docentes, oyendo al Claustro de Profe
sores, constituirán los Tribunales y se/ialarán los 
días de todo el mes de enero para estos exámenes.

3 .“ Que esta matricula se considera solamente 
válida para esta convocatoria, teniendo que hacer 
nueva inscripción los que deseen examinarse en 
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junio o septiembre por 110 haberse presentado o 
les quede alguna asignatura pendiente de aproba
ción en esta convocatoria extraordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 14 de noviembre de 1934.—Ib IX Victo
riano Lucas.
Beñor Subsecreta:io de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las actas juradas reglamenta
rias, remitidas a este Ministe'io para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales que con ca
rácter próvisional fueron concedidas a los Ayun 
tamientos que se detallan en la adjunta relación ; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de creación provisional.

Este Ministerio ha resuelto: ,
i .° Que se consideren creadas con carácter 

definitivo las Escuelas nacionales que figuran en 
la relación .que se acompaña, según en la misma 
se expresa; y , ,

2 .0 Que por quien corresponda, en los térmi
nos reglamentarios, se proceda el nombramiento 
de los Maestros ,y Maestras con destino a las pla
zas (|ue definitivamente se crean en vi:tud de esta 
■disposición. ■ ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 22 de noviembre de 1934.—Fili- 
berto Villalobos. , _
Señor Director general de Primera enseñanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitiva
mente a que se refiere la Orden de ferha 22 de 

noviembre de 1934'
Proxincia de Zaragoza.

Número de orden. 30.
Ayuntamiento. Biota.
Población donde se crea, Casco.
Escuela que se crea, una de párvulos.
Número de orden. 31.
Ayuntamiento. Ores.
Población donde se crea. Casco.
Escuela que se crea, una de párvulos.
Madrid. 22 de noviembre de 1934.

El Decreto de 29 de agosto último, al señalar 
en sus artículos 6.°. 7.0 y 8." las edades minimas 
indispensables para realiza: el examen de con
junto de los tres primeros cursos de Bachille
rato, para catener el -certificado de estudios ele
mentales al quinto ¡y para revalidar. Imalmentc. 
la totalidad de estmbos. no pretendió impedir el 
advenimiento de estos estudios de quienes reba
saran las mencionadas edades minimas, impo
niendo una obligada escolaridad en corresponden
cia de curso escolar por curso de estudios. Este 
ritmo sólo puede imponerse a los que principian 
los estudios con la edad marcada para el ingreso, 
en armonía con el desarrollo que se supone en el 
niño.

En aclamación de las dudas que a cerca de tales 
extremos pudieran surgir.

Este Ministerio ha acordado declarar (pie los 
alumnos (p’e hubiesen - umplido, respectivamente, 
los trece, quince y diecisiete años podrán solicitai 
examen de los tres, cinco o siete cursos de los 
distintos periodos del Bachillerato del plan vigen
te, en una o sucesivas convocato: ias; debiendo 
sufrir estos exámenes ])or grupos de asignaturas 

de Ciencias y Letras de todos y cada uno de los 
cursos que se pretendan convalidar, así como 
examen de conjunto y reválida final.

I .o comunico a V. 1. para su conocimiento } 
efectos. Madrid, 16 de noviembre de 1934—Fi- 
liberto \ illalobos.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(‘‘Gaceta” 25 noviembre 1934)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Solicitado por la Comisión Gestora1' 

la Excma. Diputación provincial de Zaragoza, que o 
la misma forma y a iguales fines con que fué conc • 
dida a otras Corporaciones jirovinciales se le otvrc? 
asimismo la participación en el canon que a tenor .< 
lo dispuesto en los Reales decretos de 4 de inh-1 
1924. 20 de febrero de 1926. 22 de febrero de 1'- 
y demás disposiciones vigentes reguladoras del per
cibo y distribución de dicho canon, han de 
cer las Empresas concesionarias de transporte- P
carretera: . nonti-¡

Considerando que hallándose a cargo de la Uip1■ ■ 
ción provincial de Zaragoza carreteras y camino? 
cinales utilizados por concesionarios de servio"?^ 
blicos de transportes mecánicos rodados, cm a 
servación y reparación le ocasionan gastos, e- 
justicia que a levantar dicha carga contribuía 
indicados servicios, mediante la percepción 1 , 
Diputación provincial de la parte que en e • 
a satisfacer por aquéllos pueda corresponae

Considerando que autorizado el MinisU0,0. 
mentó (hoy dé Obras públicas) por el ai m . 
del Real decreto de 27 de diciembre de 1 -
que, en atención a las mismas razones qu 
expuestas, se concedió a otras Corporacioii s i 
ciales la participación en el expresado A , píe 
resolver todos los casos análogos que Pu< 
sentarse, procede en el de que se trata ac 
<|ue se solicita, , ' . qUe p'

Este Ministerio ha tenido a bien x jAn provii? 
cede reconocer a la excelentísima Diputar' 
cial de Zaragoza el derecho a percibn a r: ■ 
ción que en el 80 por 100 del canon abona" cito- 
concesionarios de transportes mecánico? y 
tera le corresponda, en la cuantía y piD ' 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
])n vincia se determine. _ [ rf- 

Madrid, 20 de noviembre de 1934.
Gómez Carbajo. , -pj-anvi2- 
Señor Director general de Ferrocarriles.

Transportes por carretera. jojl 
(“Gaceta” 26 noviembre

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Y PREVISION

d e c r e t o itllci0.*A
La escasa coordinación entre_ kc "L| prop" -N 

nefie •> v el protectorado del listado. ,iOá|oiT; 
la falta de relación entre institucjoi,e- * 
pone la necesidad de compi lar la "‘"Xe el ■ 1‘. .• 
para las luntrs de Beneficencia esta 
de 6 de abril último, a fin d‘ qV6 '.¡¡i. 
asistencia obtengan la máxima eiicdiQ. . 
c, n su extensión, cada día más anl1' ' t2 a ‘'! 
ció del derecho de iniciativa que con I . 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1141

unciones benéficas de carácter particular, siempre 
k preferente interés para el Gobierno de la Re- 
¡lública. , . z

L-s mismas necesidades de reorganización deter- 
■ ian la de un régimen transitorio que, sin alcan- 
í- gran duración, puede poner de manifiesto defi- 
Aclas de servicio que Ja nueva legislación ha de 

•absanar. . _ ,
i' r tanto, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
a propuesta del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
v.ngo en decretar lo siguiente:
\rticulo l.° Se declaran disueltas todas las Jun- 

' s irovinciales de Beneficencia.
Articulo 2? En tanto se proceda a una nueva re- 

'aanización de las Juntas provinciales de Benefi- 
™ia, serán sustituidas en todas sus funciones por

• Comisión provincial, constituida por el Gober-
■Ar civil respectivo, como Presidente; el Abogado 
d Estado de mayor categoría en la capital de la 
'"'vincia y un numero de Vocales apropiado a las 
yoidades de cada provincia, de reconocida mora

y competencia, nombrados por el Ministro de 
^óajo. Sanidad y Previsión, a propuesta del Go- 

;"¡or civil. Actuará como Secretario, sin voto, 
V'iue lo hubiese sido de la disuelta Junta, y en su

el Abogado del Estado o funcionario público 
;|í'designe la Comisión.
Artículo 3.° A los efectos de lo dispuesto en el 

¿yticult) precedente, los Gobernadores civiles eleya-
' al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

cl plazo de diez días, las correspondientes pro- 
"’as, procurando en lo posible que recaigan en 
áres ele instituciones d? Beneficencia que más se 

distinguido en la respectiva provincia.
. Articulo 4." El Gobernador civil, oído el Abogado 
■c‘Estado, resolverá por sí los asuntos urgentes en

rendados a la Junta disuelta, siempre que no exista 
.nil,no hábil para que lo sean por la nueva ( omi- 

Provincial.
..Articulo 5.° Por el Ministerio de Trabajo, Sa- 
y-ay y Previsión se dictarán las órdenes que sean 

C!sas para el mejor cumplimiento de los precep- 
JyW-riores.

.. yrticulo 6,o Quedan derogadas cuantas disposi- 
f--]1 /S Se opongan al presente Decreto, qüe entrará 
..../jor el día siguiente en que aparezca en la “Ga- 
yy Madrid” , 
.rJ'Joen Madrid a veintiuno de noviembre de mil 
n treinta v cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 

y/on-es. — El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
' 1S1an, Oriol Anguera de Sojo.

(“Gaceta” 23 noviembre 1934).

SECCION SEGUNDA

" Núm. 5.831. 
tierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.
nia Provincial de Beneficencia de Zaragoza.

.[j J^dación Legado de D. Pedro Vila y Codina.
^^M lbarra Méndez, Catedrático numerario y 

? Cm -'' t'c* ^t^liúito Nacional de Segunda Enseñan- 
Ji InsiiV;, ’ Zaiagi za. I)( y fe: Que en la Dirección 
de!'.ri Nacional de Segunda Ens< ñanza '(joya-, 
^'beijí^'^b’ a las doce y media del dia veintiuno de 
1^'0 al e ( c n,iI •'■•‘vecientcs treinta y cual'o, se pro- 
?a<lo (Í,'7c's.Para la adjudicación de una beca del 
o-^^ski Pedro Vila v C< dina, en armonía con lo 
:v!sde el aríicu'o segundo c la R. O. de veinti- 

ero de mil novecientos veintiséis: El Direc

tor del Instituto D. Francisco Cebrián y Fernández de 
Villegas, numeró las cuatro instancias recibidas del ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia en die
cisiete de noviembre, asignando a la instancia corres
pondiente a Máximo Legarre Suescún, el número uno; 
a la de Máximo Arrese Remón, el número dos; a la de 
Antonio Soteras López, el número tres, y a la de Gre
gorio Legaz Remón, el número cuatro.-En papeletas 
separadas sé escribieron los números anteriores. Re
clamada la presencia del Jefe del Negociado D. José 
Blesa Palos, adscrito a la Secretaría de este Centro, 
para que cogiera una de las cuatro papeletas antes 
indicadas, convenientemente dobladas, extrajo del 
grupo de papeletas la que abierta, resultó ser la 
marcada con el número uno, y en consecuencia del 
sorteo verificado resultó ser favorecido el niño Má
ximo Legarre Suescún, cuya instancia se había nu
merado, según se indica anteriormente, con el nú
mero uno.—Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo primero del apartado segundo de la menciona
da R. O., extiendo la presente acta, para su remisión 
ai Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia con el 
V.° B.° del limo. Sr. Director del Instituto Goya» y 
sellada con el del mismo Establecimiento.—Rafael Iba
rra. Rubricado.—V.° B.°: El Director, F. Cebrián. Ru
bricado.— Hay un sello que dice: Instituto Nacional 
de 2.a Enseñanza «Goya», Zaragoza»,..............

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, en cumplimiento de lo que de
termina la nombrada R. O. de 26 de enero de 1926.

Zaragoza, 26 de noviembre, de 1934.
El Gobernador-Presidente,

Julio Otero Mirelis.
SECCION-CUARTA

Núm. 5.775.
Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza.

MINAS. — Canon de superficie y 30 por 100 de 
recargo sobre el mismo.

Circular.
Se recuerda a todos los concesionarios de minas que 

no hayan satisfecho el canon del corriente año y, en su 
caso,"el 30 por 100 de recargo sobre el mismo, la obli
gación ineludible que tienen de efectuar estos ingresos 
antes del 31 de diciembre próximo, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 6.° del R. D. de 11 de sep
tiembre de 1912 y en el R. D. de 21 de enero de 1928, 
para no dar lugar a que, en caso contrario, se declare 
caducada la concesión respectiva y sea declarado su te
rreno franco y registrable.

Los descubiertos serán perseguidos en la forma re
glamentaria de apremio.

De las concesiones mineras que figuran registradas 
en esta provincia, no ha podido efectuarse o ultimarse 
la notificación individual reglamentaria, para el canon 
y recargo del año 1934, a las que se mencionan en la 
relación que seguidamente se detalla, por desconocer
se sus actuales propietarios y domicilios respectivos, en 
s ' caso, o por diversas causas, a pesar de las numero- 
s -s gesiioncs realizadas por esta Administración para 
dar cumplimiento a este requisito, por lo cual, se enca
rece de sus ct ncesii nanos en el día de la fecha, veri
fiquen la oporlima t'<nsmisión de dominio de las mis
mas, c< nforme dispone el Reglamento de tiibutación 
minera, aprobado por R. D. de 23 de mayo de 1911, y 
cunnhn, en los plazos indicados, lo prevenido en esta 
cir ular, en evitación de las respe nsabilidades antes re
señadas.
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Relación que se cita, a tenor de la Instrucción 8.a de la R. O. de 24 de septiembre de 1912,

N.° del 
expe
diente

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA
C. ASE

DE MINERAL
CANI1DAD 1

A INGRESAR PROPIETARIO

224 Mequinenza........... La Dichosa..: .... Lignito .... | 228*80 Julián Sanjuán.
723 Tierga..................... Dolores.................. Hierro ... . 436-80 Enrique de Bordóns.
732 Idem................... La Potente.............. Idem . . . 967*20 Idem.
733 Idem................... Paz......................... Idem . .. 1.872 Idem.
821 Idem................... San Miguel............. Idem . . .' 631*80 Idem.
822 Mesones ............... Octaviana ............. Idem . . . 468 Idem.
826 Mueca..................... Feliciano............... Idem ... 998*40 Idem.
956 Idem................... D.a a Feliciano .... Idem ... 132*60 Idem.
959 Mesones ............... D.a a Octaviana.... Idem ... 46-80 Idem.
960 Tierga..................... D.a a La Potente. .. Idem ... 109*23 Idem.
961 Idem................... Demasía a Paz........ Idem ... 312 Idem. .
991 Idem................... Favorita.................. Idem ... 234 Idem.
992 Idem................... San Eduardo.......... Idem .. 140*40 Idem.

1.117 Biel......................... Gorka ................... Idem ... 374*40 Manuel de Uribe.
1.118 Idem................... Imanol ................. Idem ... 210*60 Idem.
1.127 Bijuesca................. Palmira ................. Idem ... 117 Dionisio L. Valdivieso.
1.151 Biel......................... Koldovika ............. Cobre .... 1.092 Manuel de Uribe.
1 .207 Idem................... Abando .................. Idem ... 682*50 1 elesforo de Uribe.
1.208 Idem................... Karmele................. Idem ... 702 Idem.
1.323 Mequinenza............ jesús ..................... Lignito .. . 452*40 Ciríaco Soria Ruiz.
1.337 Idem................... Petra ..................... Idem .. . 150*80 Carbonífera del Segre.
1.346 Torrelapaja........... Mercedes............... ídem ... 67-69 Idem Manubles.
1.388 Torrijo de la Cañada Marina................... Sales........ 155 Alejandro Santos. -
1 .414 Mequinenza........... Petra 2.a............... Lignito ... . 68 Carbonífera del Segre.
1.450 Torrelapaja........... Garlitos................... Idem ... 650 Idem Manubles.
1.453 Mequinenza........... Petra 4.d............... Idem . . . 156 I lem de¡ Segre.
1 .454 Torrelapaja........... Anita ..................... Carbón . . . 208 Idem Manubles.
1.508 Mequinenza........... Combinación 2.a.. . Lignito .. . 2.719*60 Alfredo Mengotti.
1 .580 Torrelapaja........... Da a Garlitos y Anita Idem ... 41*60 Carbonífera Manubles.
1.603 Torralba de Ribota. La Miguela............. Manganeso 390 Isidoro Matías Gómez.
1.607 Tierga..................... D.a a Dolores 723 .. Hierro .... 85*80 Enrique de Bordóns.

Con relación a las solicitudes de exención del 30 por 
100 de recargo sobre el canon del próximo año que de
seen presentar los interesados, debe asimismo recor
darles esta oficina la ley de Modificaciones tributarias 
de 11 de marzo de 1932 (Gaceta del 13), por la que di
cho recargo fué creado el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 15 del mismo mes y año, la Ley de 17 de 
diciembre de 1932 y la O. M. de 23 de enero de 1933 
(Gaceta del 26), con el fin de que los concesionarios 
que se encuentren comprendidos en los beneficios de 
esta exención, puedan presentar la oportuna instancia 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provin
cia, en el plazo y forma que" en dichas disposiciones se 
señalan, y acompañada de los documentos que en las 
mismas se hace mención.

Esta Administración de Rentas públicas dió las ins
trucciones precisas sobre este particular por medio de 
circulares insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, núm. 94, de 21 de abril del año 1932, y en el nú
mero 59, de fecha 11 de marzo de 1933.

Ruego, muy encarecidamente a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de loca idades don
de existan cotos mineros, impongan a sus propietarios, 
representantes, apoderados o sucesores, en ellas resi
dentes, del contenido de la presente circular, sobre los 
dos conceptos detallados del pago del canon y recargo 
de 1934, antes del 31 del mes de diciembre venidero, y 
sobre las solicitudes de exención para el año próximo, 
en evitación de las responsabilidades y perjuicios que 
pudieran irrogárseles por desconocimiento e incumpli
miento de la legislación vigente en esta materia.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1934. El Administra
dor de Rentas públicas, P. S., M. Muñoz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
- ■ pe*Dirección general de Ganadería e Industrias 

cuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria.
En armonía con lo dispuesto en el Ueci etc 

ele febrero de 1932, se anuncian para su l,!u■ 
propiedad, en la provincia de Zaragoza, la5 
Inspectores Veterinarios municipales S1»ul .¡nari' 

Municipics que integran el partido jir 
Farlete. Capitalidad del partido 1‘ariete. 
dicial: Pina de Ebro. Causa de la vacante - serv: 
Censo de población: 560. Dotación anual ■ 
cios veterinarios: 1.425 pesetas. ^ens^rr¿jnta di.3" 
3.551 cabezas. Duración del concurso: ,terinai"i' 

Municipios que integran el Par$K‘/hL Pad'd’ 
Novillas. Capitalidad del partido:, "pión. 
judicial: Borja. Causa de la vacante: J 11 ; servá"^ 
so de población: 1.020. Dotación anua 1'- 9:4 i.- 
veterinarios: 1.550 pesetas. Censo gana< c^)nl¡ciL 
bezas. Reses porcinas sacrificadas ti s ; 
175. Servicios de mercados ó puestos- ' ^irso: Tf6'1 
vicies pecuarios: No. Duración del com , 
ta dias. . , • 1. se se dir^,r¿l

Las instancias, en papel de 8.il f a prPSideíite , 
]ior los interesados al señor Alcalde- acrediia!A; 
Ayuntamiento capitalidad del Parl!( l'' reinit*r 3.;.. 
sus condiciones profesionales, pudiem cOlno . 
vez cuantos documentos estimen opof 1 
ti ficantes de mérito.
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Madrid, 14 de noviembre de 1934. — El Inspector 
;eneral, Jefe de la Sección, A. Benito. — V.° B.0: 
E! Director general, F. Sánchez.

(“Gaceta" 22 noviembre 1934).

Dirección general del Instituto de Reforma 
Agraria.

Conforme a lo dispuesto en la Base 10 de la ley 
it 15 de septiembre de 1932 y en el artículo 2.° del 
Decreto de 21 de enero de 1933, y de acuerdo con 

1 preceptuado en el Decreto de 23 de octubre pa- 
•ado. el Consejo Ejecutivo de este Instituto de Re- 

rma Agraria, en su sesión de esta fecha, ha tenido 
bien nombrar Presidentes de las Juntas provincia- 
■ de Reforma Agraria de: Albacete, a D. Antonio 

Xavarro, Abogado del Estado; Barcelona, D. Nar- 
" Batlle y Baró, Abogado del Estado; Bilbao, don 

ímiro Ventura Sola, Notario; Castellón. D. José 
Aria Casado Pallares, Notario; Gerona, D. Anto- 
iio Espona y Puig, Catedrático Letrado; Guadala- 
:-i. D. Ricardo Alvarez Martín, Magistrado; Ovie- 
;. D. Sabino Alvarez Gedín. Catedrático Letrado; 
'mplona, D. Fermín Sauz Orrio, Abogado del Es- 

udo; Soria, D Octavio González Bueno, Abogado 
jj Estado; Vitoria, D. Luis P. Flórez Estrada. 
Abogado del Estado; Zaragoza, D. José María La- 
<una Azorín, Notario, v Segovia, D. Luis Rincón 
-ticano. Notario. _ .
Madrid, 21 de noviembre de 1934. — El Director 

-■"'‘.‘ral, Juan José Benayas.
(“Gaceta” 22 noviembre 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
^icursos en el artículo 28 del Reglamento de 23 

Magosto de 1934 los Ayuntamientos que a con- 
‘^'ación se relacionan, . .

Ata Dirección general, haciendo uso de la ta- 
■'‘bad que tiene conferida, acuerda nombrar Sc- 
‘ttarios en propiedad de los mismos a los con- 

1 ‘antes que se citan. , .
Madndi, 22 de noviembre de 1934-—ELI Directoi 

'(,leral, T. López-Hermida.
/ Relación que se cita.

• rordncia de Cáceres.—Trevejo, D. Pedro Alar- 
j, ^yo, ex Secretario de Berzocaha.

4 P-11 d*2 -Soria.—Oteruelos, D. Román Escala- 
J/-ez, Secretario dé Nafría la Llana.
071? de Zamora.—Rosinos de Vidriales, don 
vAum Alonso Morán. Secretario de Rionegro 

puente.

2 Ocursos en el artículo 28 del Reglamento de 
'' ,e agosto de 1924 los Ayuntamientos que a 

se citan, " . 
cult ? dirección general, haciendo uso de la la- 

MUe tiene conferida, acuerda nombrar Se- 
^oticj'08 ^'e *as expresadas Corporaciones a los 

Ap’J^’^es que se citan. .
gtner 22 noviembre de 1934-—El Directo’ 

al- 1 ■ López-Hermida.
Sx § Relación que se cita.
4ír^V1Jlcia de La Coruña— El Pino, D. José Ra- 
^¡sm *' artínez, Secretario de Somozas, en la 

P^vincia.
c Lugo.—Caurel, D. Ernesto López Maj'- 

’ ^cretario de Sarria, en la misma provincia.

Incurso el Ayuntamiento de Guadalcanal (Se
villa) en el articulo 28 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y número 14 de la Orden de con
vocatoria d'el concurso de su Intervención de Fon
dos de 11 de agosto de 1934. .

Esta Dirección general, ha. iendo uso de la fa
cultad que le confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en propiedad del 
citado Ayuntamiento al concursante D. Heliodo- 
ro Cortés Rodríguez. ,

Madrid, 22 de noviembre de 1934.—El Director 
general. T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Bailén (Jaén) en 
el artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y número 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de Fondos de t i 
de agosto de 1934, _

Esta Dirección general. ha:iendo uso ele la ta- 
cultad que le confieren ambas disposiciones, 
^cuerda nombrar Interventor en propiedad del 
citado Ayuntamiento al concursante D. Teodoro 
Rodríguez Mellado. .

Madrid, 22 de noviembre de I.934-—El Director 
general. T. López-Hermida. .

Incurso el Ayuntamiento de Valverde del Ca
mino (Huelva) en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y número 14 de la Orden 
de convocatoria del concurso de su Intervención 
de Fondos de 11 de agosto de 1934, _

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en propiedad del 
citado Ayuntamiento al concursante D. Manuel 
Bueno de la Cruz. .

Madrid, 22 de noviembre de 1934-—El Director 
general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Sollana (Valencia) 
en el artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y número 11 de la Orden de convocatoria 
del con: tirso de su Intervención de Fondos de 9 
de agosto de 1932, .

Esta Dirección general, haciendo uso de la la- 
cultad que le confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en propiedad del 
citado ¿Ayuntamiento al concursante D. Eugenio 
Grajera Cordero. _ .

Madrid. 22 de noviembre dé 1934-—El Director 
general, T. López-Hermida.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
de este Ministerio de n de agosto último, han 
sido nombrados Interventores de Fondos por los 
Avuntamientos que abajo se citan los señores que 
a continuación se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nom'.ramientos 
no los convalida si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición reglamentaria. .

Madrid. 22 de noviembre de 1934-—El Director 
general, T. López-Hermida.

Relación que se cita.
Provincia de Almería.—Adra. D. Rafael ,Matu- 

:ana Pérez.
Idem de id.—Cuevas de Almanzora, D. Rafael 

Maturana Pérez.
Idem de Badajoz.—Burguillos del Cerro, don 

José Rodríguez Gómez.

M.C.D. 2022



¡144 BOLETIN OFICIAL

Idem de id.—Berlanga, D. Salustiano Gómez- 
Alvarez y Alejandre.

Idem de id.—Higuera la Real, D. Salustiano 
Gómez-Alvarez jy Alejandre.

Idem de id.—Guareña, DI. Ramón Paz Maroto.
Idem de Baleares.—Cindadela de Menorca, don 

Salvador Pensabene Oliver.
, Idem de id.—Tbiza. D. Francisco Gómez Mar

tínez.
Idem de Granada.—Di Jesús González Rodri

gue z.
Hdem de IHuelva.—Gibraleón. D. José Sánchez 

de Pedraza.
Idem de Jaén.—Ouesada, Di Ildefonso Ramí

rez Rodríguez.
Idem de id.—Sabiote. D. Joaquín Simeón Vi

dal.
Idem de León.—La Bañeza, 1> Norbérto Mar

tínez Mielgo.
(“Gaceta" 25 noviembre

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

Dirección general de Sanidad.
Relación de vacantes de Inspectores Farmacéuti

cos municipales (Farmacéuticos titulares), que para 
su provisión en propiedad se anuncian en la provin
cia de Zaragoza durante el plazo de un mes:

, Municipios que integran el partido farmacéutico: 
Gelsa y Velilla de Ebro. Residencia del Farmacéuti
co: Gélsa. Partido judicial: Pina. Causas de la va
cante: Renuncia. Censo de población: 3.162. Dota
ción anual por residencia y prestación de servicios 
sanitarios: 1.500 pesetas más 10 por 100. Número de 
familias pobres incluidas en la Beneficencia muni
cipal: 90.

La provisión de las vacantes anteriormente cita
das se hará por concurso de méritos, presentando los 
interesados las solicitudes, convenientemente Rein
tegradas, en los Ayuntamientos respectivos en el pla
zo de treinta días, a contar del siguiente de la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, 
acompañando certificación de buena conducta, Pe
nales o documentos supletorios o cuantos acreditati
vos de méritos posean.

El mérito preferente para la previsión de la titu
lar de Gelsa será haber prestado servicios sanitarios 
en el Ayuntamiento de referencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1934. — El Jefe de 
los Servicios farmacéuticos, Francisco Bustamante 
Romero. — V.° B.°: El Director general. Víctor 
Villoría.

(“Gaceta” 26 noviembre 1934).

Núm. 5.852.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Anuncio.

_ En virtud de lo dispuesto por Orden ministerial de 
5 del pasado octubre (Gaceta del 8), esta Dirección 
general ha señalado el día 17 del próximo diciembre, 
a las once horas, para la subasta de las obras de adap
tación en Gallur (Zaragoza) de un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, por la cantidad total de

59.078‘31 pesetas, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. La subasta se celebrará en los térnimos 
prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 1934 (Gíz - 
ceta del 30 de agosto), en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Delegado, quedando de manifiesto en la Sec
ción Administrativa de aquella provincia el proyecto 
completo con la documentación reglamentaria. '

Segunda. La presentación de pliegos se hará a la 
mesa de la subasta, una vez constituida y durante el 
improrrogable plazo de media hora, transcurrida la 
cual, se procederá a la apertura de los que hubieren si
do entregados.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten 
iguales se procederá con arreglo a lo que dispone el 
artículo 14 del expresado Decreto de 13 de julio de 
1934. g

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación de este anuncio: serán escritas 
en papel sellado de 6.a clase (4*50 pesetas) y se pre
sentarán bajo sobre cerrado, firmado por el licitador, 
acompañando en otro abierto la carta de pago de la 
Caja general de depósitos o de alguna Sucursal, que 
acredite se ha consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto señalan las disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo de la contri
bución o certificación de la respectiva Administración 
de Rentas, acreditativa de que al anunciarse esta su
basta o en el año anterior, el licitador ejercía industria 
relacionada con la construcción. , « nsl

Igualmente se acompañarán los recibos justilicamos 
de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro obrero-

Serán desechadas las proposiciones que carecies^ 
de cualquiera de los expresados requisitos, asi co 
las que, en su caso (tratándose de personas 
no contengan los documentos exigidos por el artic
11 del indicado Decreto. .. . |

Cuarta. Por el adjudicatario del servicio, denm 
plazo de treinta dias, contados desde el en 
serte la Orden de adjudicación en la Gaceta de 
se cumplirá cuanto previenen los artículos Ib. i- . 
(relacionado con el 23) del mencionado Deerem 
ca de la consignación e importe de la fianza de , 
otorgamiento de la oportuna escritura y P^1 l 
gastos correspondientes. „ f¡rnia

Quinta. Será condición indispensable para 
de la escritura de adjudicación de la conírata. 
otorgará en Madrid y también dentro del p 
treinta días, a contar desde el de la inserción i 
Orden en la Gaceta de M drid, la presentacio ies(|l 
cumento que acredite el cumplimiento de 1° ‘(jg U 
sobre Retiro obrero en la base 3.a del Deere je 
de marzo de 1919 y Reglamento para su ejeu 
21 de enero de 1921. . ... v el

Sexta. El plazo de ejecución de las obr - . 
seguro de incendios será de cinco meses. meses- 

Séptima. El plazo de garantía se lija enrtif¡cacioneS 
Octava. Las obras se abonarán P°.r cei, e| plieg0 

mensuales, en la forma que se determina ^vect'1; 
de condiciones facultativas y económicas uc 1 - ei 
en el de condiciones particulares unido a ¿eobr35 
de condiciones generales para la contrataLi .b|jCa } 
dependientes del Ministerio de bistruccio p 
Bellas Artes de 4 de septiembre de 1-«'b- Dj-gctorg1" 

Madrid, 22 de noviembre de 1934. ‘-i 
neral, Lucas.

Modelo de proposición joiniL''
D. , vecino de...... , provincia de--¡'í’ amuicio P11' 

lio en la..... de........  núm..., enterado dci

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1145

Jo en la Gaceta de Madrid, con fecha y de las 
jclones v requisitos que se exigen para la adjudi- 
inen pública subasta de las obras de nueva planta 
Jestino a..... se compromete a tomar a su cargo 
.instrucción de las mismas con estricta sujeción a 
expresados requisitos y condiciones. (Si se desea 
/rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la re- 
ídel... por 100)».
-.'mismo se compromete a no satisfacer a los obre- 
¡quehayade utilizar, en tales obras, remuneracio- 

Binferiores a las minimas que rijan en dicha locali- 
: lijadas por el Jurado mixto de la Industria déla 
mcción, constituido con arreglo a la Ley de 27 de 
■iembrede 1931 sobre organización mixta profesio- 

por convenios colectivos de trabajo entre las Aso- 
-■iones patronales y obreras, o bien generalizadas 

scontratos individuales entre empresarios y tra- 
bres de los correspondientes oficios o profesio- 

5,
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5.834.
Inspección provincial de Sanidad.

Circular. ,
'"'i objeto de dar cumplimiento a lo determinado 
Articulo 23 de la Orden del Ministerio de Traba- 
Sanidad y Previsión, de 29 de septiembre último 

5^.de 18 de octubre), los Ayuntamientos de esta 
'bcia en los que en la actualidad se encuentren va- 
■«,la plaza de Médico titular-Inspector municipal 

Sanidad, deberán enviar a este Centro, en término
dias, certificación de ella, consignando en la 

';a los datos referentes a la causa de la vacante, 
■baque pertenece, dotación con arreglo a la cla- 
-úón vigente y número de familias incluidas en 
Juncia municipal, o funciones de otra índole que 

asignadas.
.¿jragoza, 26 de noviembre de 1934. -El Inspector 

bcial de Sanidad, Dr. Antonio García Vélez.

SECCION SEXTA
"?n d fin de que las Comisiones de evaluación 
T- formar con toda exactitud el repartimien- 
v ejercicio de 1935. se invita y requiere a 

/^ .‘os vecinos y h icendados forasteros de los 
.^il!pios qUe abajo se expresan, para que en el 
hs quince días hábiles, contados desde los 
¿gentes al de la inserción del anuncio en el

Oficial’' de la provincia, presenten en Ja 
? (,el Ayuntamiento respectivo derlaraviói. 
de todas las utilidades que obtengan en el 

. uiunicipal; advirtiendo que a cuantos no 
y/' yiuen Se les considerará conformes con los 

JraVJ€s en dichas oncinas. sin tener derecho 
!ll.ación alguna respecto a ia cuota que se les 
b’ contra la totalidad de! reparto.
•843.Sástago

* * *

se
p ^POSICION DE DOCUMENTOS 

^an Í°S P,azos y a los efectos reglamentarios, 
jN|a xPUestos al público, en la Secretaría de cada 
b IqJ16-11^ (b' los que a continuación se mencio- 

•' vg,.- s,U,nentes documentos; pudiendo presenta' 
nr S contra aquéllos las reclamaciones que es- 

s^nvenientes-
_ ° de presupuesto ordinario.
5 íin " Ejea de los Caballeros 

Líiceni

Presupuesto municipal ordinario.
5.846. — Salvatierra de Esca
5.847. — Lorbés
5.848. — Tauste

Repartimiento general.
5.844. - -Novallas
5.845. —Rueda de Jalón

♦ * *
TARAZON A Núm. 5.525.

Extracto de los acuerdos tomados por el exce
lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de 1 ara- 
zona, desde el día i.° de mayo de 1932 al 31 de 
agosto del mismo año.
Sesión ordinaria del día 6 de mayo de 1932.—Se 

aprueba el acta de la sesión anterior.
En las condiciones establecidas se concede una 

toma de agua de un milímetro a D. José Senac, 
para su casa núm. 5 de la calle de San Juan.

Autorizar a D. Manuel Cisneros para que cons
truya por su cuenta una acera a lo largo de la 
frontera de su casa, sita en la 1 'avesía de 1). Juan 
Navarro.

Se aprueban las Resultas de Gastos e Ingresos 
que se han de refundir en el Presupuesto ordi
nario de 1932. importantes las primeras 147.974 10 
pesetas y las segundas 52.451'62 pesetas (exis
tencias del año anterior) y 92.572'92 pesetas (deu
dores por créditos pendientes de cobro).

Nombrar provisionalmente demandadera , sir
viente del Hospital a Melchora Serrano Martínez.

Sufragar los gastos de asistencia médico-far
macéutica. con cargo a la consignación corres
pondiente. en el accidente de trabajo sufrido por 
el Conserje del Matadero Sr. Cuartero y que se 
le abónen los haberes de los días en que ha estado 
dado de baja. ,

Darse por enterado de una carta del Sr. Pre
sidente de las Jornadas Médicas Aragonesas pi
diendo la colaboración moral y material de este 
Ayuntamiento. .

Facultar a la Presidencia para ordenar la lim
pieza del reloj del Consistorio a algunos funcio
narios municipales que tengan aptitud para ello.

Sesión ordinaria del dia 13 de mayo de 1932- 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Adjudicar definitivamente el remate de la su
basta celebrada para la venta del panteón núme
ro 15 del Cementerio Viejo al único postor 1). Ati- 
lano Corella. por el precio ofrecido de 1.3o1 Pe" 
setas.

Idem id. a D. Pascual 1 orres la subasta paia 
la venta del nicho número 24, calle primera ocl 
Cementerio Viejo, por la cantidad de 35° pesetas 
ofrecida, por se: la proposición más ventajosa.

Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Valeriano Milla Ojuel, contra acuerdo mu
nicipal tomado en sesión de 27 de abril último, 
resolviendo el expediente de concurso para la pro
visión de una plaza de Guardia municipal, con ca
rácter interino, provisión que recayó en I)', \nto- 
nio Óintorp Puche.

Darse por enterado de un documento del se
ñor Alcaide de Cálatayud y minuta de telegrama 
a los Diputados por la Circunscripción, del Sr. Al
calde de .\riza, opuestos ambos a la aprobación 
del Estatuto Catalán y dejar en absoluta liber
tad a los Sres. Diputados para que con su acen
drado españolismo resuelvan asunto tan trascen
dental.
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Pagar el tipo promedial convenido en la liqui
dación practicada por la Inspección de Utilidades, 
importante 1.070’16 pesetas, por el Capitulo de 
Imprevistos.

Aprobar la cuenta que rinde el Sr. Depositario 
de las operaciones realizadas durante el ejerci
cio de 1931 con fondos ajenos pl Presupuesto 
(Junta del Repartimiento y tributación del 10 por 
100 de aprovechamientos forestales y depósitos v 
fianzas).

Asimismo se aprueba la Cuenta de Caudales de 
este Municipio correspondiente al 5.0 trimestre 
de 1931.

Que la Comisión die Hacienda, en unión del 
Sr. Aparejador, formule el presupuesto de la oirá 
de reparación de parte de la muralla de la Aliara.

Habiendo cesado la sirviente del Hospital Mel- 
chora Serrano, se acuerda facultar al Sr. Admi
nistrador de aquel Centro para que p: oponga 
otra.

Aprobar el presupuesto de reparación general 
de vías públicas en la cantidad de 640 pesetas, el 
cual ha sido formado por el Sr. Aparejador.

Conceder al Médico Titular <D. José María de 
Grasa una licencia de ocho días computable en 
la reglamentaria anual.

Gratificar a los subalternos que han efectuado 
1a limpieza y reparación del reloj-torre de la Casa 
Consistorial con la cantidad de t o o  pesetas a pa
gar con cargo a “gastos menores".

Sesión extraordinaria del día 14 de mayó de 
1932.—Convocada esta sesión con carácter de ex
traordinaria, al solo objeto de deliberar acerca de 
la petición de un préstamo de cuatrocientas ochen
ta <mil pesetas al Instituto Nacional de Previsióp. 
para invertir su importe en las obras que com
prende el Presupuesto extraordinario aprobado 
reglamentariamente por esta Corporación e iltis- 
trísimo ?-eñor Delegado de Hacienda de la pro
vincia, acordar las condiciones de la operación, 
interés, plazo, etc.; especificar la garantía que 
ha de afectarse al exacto cumplimiento de las 
obligaciones que la Corporación contraiga Y fa
cultar al Sr. Alcalde D. Antonino Jaray Marqueta, 
Dará que realice todas las operaciones necesarias 
a la fo: malización leí préstanno, \ presentes las 
cuatro quintas parte- de los Concejales que for
man la Corporación; el Avuntamientc, por una
nimidad, acordó: Realiza: la - obras mencionadas 
con arreglo a las formalidades legales: Solicitar 
del Tn itutó Naci< nal de Previsión un préstamo 
C ■ j^o o  /: ¡ - -. tas c i! destino exclusivo a la rea
liza. ' Va "c la- ob as \ ofrecer como garantía del 
rruiplimi mtó V" las anteriores obligaciones de la 
Corno', a vii'-n. la h’.potcc'i de los montes de pro
pios de e^ie Avuntamienti : “El Cierzo’’, con la 
1 arireba “La Lúes?", “Valcardera" y “Va1o- 
•■ias". <"*r(-'jy.l-n Piadas al nusmo tiempo todas 
las oond-ciones de la operación '• estableciendo la 
autoriza -i/m precisa a favor del Sr. Alcalde para 
realizar las gest’oncs necesarias.

Conceder al Excmo. Sr. D. Honorato de Castro. 
Director General de Estadística, un expresivo voto 
de gratitud por el de.idido interés y provecho 
con.qu° ha gestionado la concesión del préstamo 
. afr *ía ao ir'’ado.

• r ‘i ■iria del (ba. ..’O de mayo de 1932. 
apn'ehar las actas d- las sesiones ordinaria 

< ' ■ c- ;nar:a del día 14.
Aprolbar provisionalmente las a uentas munici- 
pales conespondientes al ejercicio 1930: que esta ¡juestas al público por

aprobación se haga pública |>or medio de edicto, 
y que se comunique así a los cuentadante?, sia 
perjuicio de la aprobación definitiva, si procede 
en su día.

En las condiciones establecidas se concede un 
toma de agua de un milímetro a 1). Dionisio La^ 
para su casa número 1 de la calle de Costa.

Aprobar el presupuesto para las obras de en
tretenimiento iy conservación de edificios dCs 
C uartel. Guardia civil y Macelo), formad' y 
Sr. Aparejador municipal e importante 1.07: ' 
setas y que se efectúen aquéllas por adm'üs- 
tración.

Quedar enterado y conforme de la designa.!"? 
hecha por el Sr. .Xdministrador del Hospital 
favo: de Angeles Navarro Pueyo, corno dr ■ 
de dicho estalblecimiento.

Otorgar con D. Celestino Martin el -jp.'rn: 
contrato de adjudicación de esta Plaza de Er"" 
para las corridas de las próximas fiestas ¡c?- 
Agustín.

Autorizar al Sr. Alcalde para que en niow 
cel Ayuntamiento otorgue poder a favor fiel b’’ 
gado dei ilustre Colegio de Zaragoza 1). Ei'rriüt 
Isábal, a fin de que en nombre de la Corp^"^ 'v 
se persone y siga el recurso contencioso adiirr-- 
trativo incoado contra la resolución dictada w1 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de te
cha 25 de febrero último, en virtud de la 
obligó al Ayuntamiento de Tarazona a con-< 
en Presupuesto ordinario para 193- determ-1 
das consignaciones. '

Se aprueba un presupuesto de '
para uniforme del Guardia Sr. Sáinz, adr.mt 
doselo al Guardia Gregorio Silvestre. ... .■

Que los Sres. Ingeniero y Aparejador ma 
pales redacten los proyectos de reparación e' 
caminos vecinales del término mtimcipay^ 

Habilitar un crédito de 50 pesetas para re-'" . 
la limpieza del depósito de agua abastece1. 
la población. . edi:- -

Facultar al Sr. Alcalde para i 
zación le la reconstrucción de una esca 
terior en casa de D. Ramón 4 orces, 
con ocasión de la obra de cubrimiento ‘ S ‘ 
quia Selcos, en la forma que antes exisi'^i.. -
formación de presupuesto por el Sr. - 1 ■
} demás diligencias reglamentarias. pnAc"-1' 

Testimoniar en acta el profundo .-en . 
de la Co pc.ra.ión por el fellecimiento 
gioso- republicano D. Domingo Luí;■ 
del Concejal D. Serapio, y que se tes 
a la familia mediante oficio. _ je ?..:-

Sesión ordinaria del día 27 de m3)
Se aprueba el acta de la sesión <1^/

Requerir al Sr. Ingeniero municipa DaUja .y 
la brevedad pos'iibüe informe sobre a - 
defecto de elevación de nivel de las ag 
Selcos, con motivo de la obra de su c\ 
medidas para corregirlo y presupues 0 
a realizar, y que por la Alcaldía 0I15ab^: 
expediente general depurador de lCpmiento d*1 
des para sustancia-las por el procer , 
corresponda. , ^jjistrs1'"'-

Con vista de los documentos a :;jaCione/ .. 
correspondientes, se formaron la> ’ ^j-tia’^G.- 
contribuyentes en la parte real de x^cates'y". 
para el año 1932 y se designaron los 
para las Comisiones de Evaluación. s€a¡i - 
que dichas relaciones y designado'1 -

■ término de s
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edicto, 
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¡ceder una licencia reglamentaria de veinte 
¡•.d sobrestante municipal don Anacleto Mo-

- de baja como vecino de esta población a 
Legorburo Sáinz. por haberla adquirí lo 

Tíldela' (Navarra).
. :<ar autorización a D. Julio Díaz, de Ca1a- 

im,para instalar un kiosco para la venta de pe- 
..ó > cerca de la pasarela de la Estación, pre- 
lelpago del arbitrio señalado por la Comisión 
Hacienda.
Elevar .onsulta al Ministerio de Justicia sdirc 
' crio a seguir para las inhumaciones en ce- 
".ierios privados anejos a los conventos, e inte- 

tésta se resuelve respetar la costumbre esta- 
pa.
dicarun crédito de 30 pesetas para la repara-
‘ ie la pasarela de la Glorieta; otro de 150 

la limpieza del cementerio, y otro de 25 pe
. "para la colocación de la nueva manga de la 

da de incendios; y que ésta se guare en los 
^enes' municipales del Rastro.

r : ner a la venta estiércol del Matadero v

ra

■ ner a la venta el estiércol del Matadero y 
basuras, autorizándose a la Comisión de 

Establecimiento, para que anuncie y efectúe 
enta al precio en plaza.

ordinaria del dula 3 de junio de I932-— 
"'día e' acta de la sesión anterior.
■wbar los dictámenes de la Comisión de Mon- 
'dativos a concesión de aprovechamientos do 

? siembra, excepción hecha del relativo al 
.^ j'^Hiiiento de la propiedad de terrenos, pro

a favor de la señora viuda de Marqueta )" 
Mercedes rmúnez. y someter al Distrito bo

j el arrendamiento del aprovechamiento de
Adcardera, pretendido por don Marce- 

;jrjrizar a D. Genaro Moreno, para que rea- 

rea'1 
a "

,rev- 
j^r

ienty 
re.-:" 
)ad^
e

jue ’। de‘

eib-1 
obd
e 
lidr 
qtií

v'- " 
; Je

_ apertura de un nuevo hueco de puerta en la 
A J su propiedad, Visconti, núm. 7, previo 
J' e la tasa municipal correspondiente.

al Excmo. Sr. Ministro de Insíruc- 
Ablica y Bellas Artes, D. Fernando de los 

; e( a^radecimiento del Ayuntamiento por el 
.. material pedagógico con destino a las 

■1^? naci.onales de esta ciudad. .
(ar !yir un crédito de 120 pesetas para grati- 

,e’lsualmente al empleado que viene obli- 
úMefectuar el lego de calles y paseos. 

";‘Ía:!nr Un crédito de 100 pesetas para arre- 
_:.J'Vl,iua de agua para el riego de calles en el 

■■ jkcostumibre.
a* señor Alcalde un voto de confianza 

í'ltl ^a’1!zar los servicios de custodia y limpie- 
Arjr'Uevo Grupo escolar.
■d7ii?ar d agradecimiento de Tarazona a don 

de Castro y demás diputados firmantes 
'■’ytn J^sici-óh presentada a la Asamblea Cons- 
^4' ^^end° que la fábrica vieja de -cerillas 

1 A¡,p'c e* Estado en esta ciudad, se adju hque 
'arazona gratuitamente. _ 

Cri!eba c.rt*’naria <lel día 10 de junio -de 1932.—'Se 
'Va ei acta de la sesión anterior.• * hn*. .' Comisión integrada por los señores

pniente de Alcalde, Montes (D. ivrnes- 
I (jij .. '‘Quiero munkipal, examinen el trozo. . .w .HMIc.jyc*., examinen el trozo

l  (*e CHhfimiento del Sclcos, comprendi- 
'^en QS.Casa^ de los señores Kioja y Taus, e 
S-.r..:, Sf;l're la "obra de reforma a ejecutar.

iterada la Corporación, y aprueba el 

contrato otorgado entre el señoc Alcalde, en re
presentación de aquélla, y D. Celestino Martín 
Escobedo, mediante el que este último se compro
mete a organizar ¡y dar en los días de las próxi
mas fiestas de San Agustín, los espectáculos tau- 
linos de costumbre en las condiciones que en dicho 
contrato se estipulan.

Confiar el servicio de recaudación de cédulas 
pe: sonales en el ejercicio de 1932, al Recaudador 
municipal don José Calvo, con la gratificación fi
gurada en Presupuesto.

Se aprueba la adjudicación hecha en el coheur- 
sillo tramitado por la Alcaldía para la obra de re
construcción de la escalera, que se derribó en casa 
de don Ramón Torres, ai único postor don Deme
trio Coscolín, por el precio de 24:8 pesetas.

Aceptar la oferta de Ildefonsa García, Trinidad 
Matute y Carmen Ruiz. de comprometerse a rea
lizar la limpieza -del Grupo escolar, por el p;ec:o 
alzado de 225 pesetas.

Que la Alcaldía y el Concejal seño: Corella, 
elijan y adquieran una alegoría de la República 
para la Sala de sesiones, y un retrato del actual 
Presidente de la República, para el despacho de 
la Alcaldía.

Sesión ordinaria del día 17 de junio de 1932.—Se 
aprueba el acta anterior.

Aceptar a don José María Senao, la ■: enuncia 
del cargo de vocal nato de la Comisión de Evalua
ción en la parte personal del repartimiento, y de
signar para sustituirle a don Aniceto Mañero 
Ramos.

Fueron aprolbados varios informes de la ¡Comi
sión de iMontes, relativos a adjudicaciones de pa. - 
celas para labor y siembra y otros.

A propuesta del .onsejo lo.al de Primera en
señanza. la Ccrporación acordó que asista una re
presentación del Ayuntamiento a los exámenes 
fin del actual curso; facultar al señor Alcalde pata 
que con una representación de dicho Consejo, re
suelvan cerca, del señor Inspector de esta zona, 
todo 1o referente a establecimiento y funciona
miento del nuevo Grupo escolar, y que el señor 
Aparejador visite las escuelas de San Miguel, para 
determinar las reparaciones precisas en el tejado 
de dicho edificio y presupuesto de las mismas.

Que el informe redactado por el señor Ingenie
ro, sobre trabajos de nivelación en el Selcos, y cro
quis que se acompañan, se unan al expediente de 
• esponsabilidades, acordado instruir con relación 
a estas obras y autorizar a la Presidencia para 
que gestione la forma de evitar los embalses que 
se proidiucen.

■Solicitar de la Junta de Intercambio y Adqui
sición de Libros para Bibliotecas públicas, la crea
ción de una Biblioteca municipal en esta ciudad, y 
que la Comisión de Hacienda informe respecto al 
local de su emplazamiento y demás circunstancias 
precisas para la implantación en Tarazona de esta 
mejora.

Sesión ordinaria del día 24 de junio de. 1932.—Se 
aprueba el acta de la sesión anterior.

Autorizar a don Manuel Cabello Catalán, para 
construir por su cuenta, en la calle del Cañuelo, 
nueve metros de acera de cemento de 70 cms. de 
ancha, con intervención del señor Aparejador mü- 
nicipal.

Encomendar al señor Alcalde de Zaragoza, 
la representación de este A,yvntam:?nto en la 
Asam1 lea que sobre el Estatuto catalán ha de ce-
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lebrarse en Zaragoza, el próximo domingo dia 26.
Incorporar al expediente de colonia veraniega 

del Moncayo, una instancia de don Abilio Alonso, 
pidiendo en venta una parcela.

Solicitar del Ministerio de Instrucción Pública, 
la creación oficia! de una Escuela de niños, otra 
de niñas y otra de párvulos; ofrecer al Estado el 
material pedagógico necesario para dichas escue
las y viviendas para los Maestros, o la indemni
zación por aluuiler correspondiente, y cpie el 
señor Secretario se encargue de redactar la ins
tancia )■ documentos necesarios a este fin.

Tramitar la subasta de la obra de reforma de 
escalera e interiores de la Casa Consistorial según 
proyecto y presupuesto aprobados, y que se anun
cie por el plazo de veinte dias hábiles.

Que se abone por el Ayuntamiento, desde pri ñe
ro de julio próximo, una lámpara eléctrica de la 
calle de las Hoyas.

Sesión ordinaria del día 1." de julio de 1932.—Se 
aprueba el acta anterior.

Que por el señor Aparejador sea inspeccionada 
la casa núm. 31 die la calle Alta Merced, y de resul
tar en estado de ruina, que se requiera a su pro
pietario, a tenor de lo dispuesto por el a:t. 1S7 de 
las Ordenanzas municipales.

Conceder las licencias reglamentarias de veinte 
días, al señor Ingeniero municipal don Vidal Cas
tillo y al Celado: de carnes don Mariano .Apari
cio.

Fueron aprobados dos informes de la Comisión 
de Banda, relativos uno a adquisición de instru
mental y e! otro a habilitación, de un crédito de 
300 pesetas para proceder al arreglo del instru
mental que lo precise.

Fueron aprobados, asimismo, va: ios informes 
de la Comisión de Montes, referentes a adjudica
ciones de parcelas para labor y siembra, utiliza
ción de una caseta en el monte “El Cierzo", sus
pensión de entrega de toda clase de parcelas hasta 
i.° de octubre próximo y desestimación de la peti
ción de Domingo Moncayo, de condonación de 
canon de una parcela que le ha sido adjudicada en 
la dehesa Carrera Cintruénigo.

Dar las gracias a la Sección de Turismo del 
Centro Aragonés de Barcelona, por sus ofreci
mientos y que el señor Secretario cumplimente 
la ficha de turismo de Tai*azona que se remite.

Acepta: y que sirva de cabeza del oportuno ex
pediente, la propuesta de transferencia de < ré
dito formulada por varios miembros de la Comi
sión de Hacienda para movilizar 12.500 pesetas 
de unos capítulos y artículos del presupuesto vi
gente a ot:os.

Anunciar la subasta de las obras para la instala
ción de las oficinas de Recaudación por el tipo 
en baja de 1.613'16 pesetas.

Habilitar el local pequeño situado al final del 
aia izc|uierda de la planta baja de la Casa Consis
torial. para el peso públi.o municipal, destinándo
se un crédito de 150 pesetas para efectuar el tras- 
la lo de la báscula del Matadero.

Que una Comisión, formada por don Gonzalo 
Cisneros \ I). Ernesto Montes, visite, mañana 
dia 2. al señor Inspector en Zaragoza, para t atar 
de la adquisición de material dv enseñenza v or
ganización y funcionamiento del nuevo Grupo es- 
0olav.

Que la Comisii'm de Policia rural, inspeccione 
la sima del camino de San \ icente, facultándola

para adoptar las medidas que considere conve
nientes. a fin de evitar el peligro que dicha áma 
ofrece. ; ■ T *

Por mayoria se acordó telegrafiar a todo> b- 
Diputados de la provincia de Zaragoza, pidiendo 
les que voten en contra del dictamen de la Comi
sión, relativo al Estatuto Catalán, y a los Diputa
dos que votaron en contra del articulo 2.° de dich¡ 
Estatuto, expresándoles además la conipiacejicial 
y felicitación de este Ayuntamiento por su a;- 
tuacion. consignándose en los telegramas que •• 
dirijan el número de Concejales que han v^tah 
a favor y en contra del acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 8 de julio de 1932.—^ 
aprueba el acta de la sesión anterior.

No haber lugar a la revocación instada por Pe 
d:o de San Anselmo, de Novadas, del acuerú
27 de junio último, por el que se le desiwse},1 ¡C 
una parcela de “El Cierzo", para entregarla 11 
unos vecinos de esta ciudad.

No proceder el reconocimiento del dominiojú -I 
bre determinados terrenos enclavados en 
< ierzo". a favor de la señora viuda de Mu' p1' 
y de doña Mercedes Jiménez, en tamo no 7"' 
ten los títulos en que se apoyen sus reqiect 1 
d|e rechos. H.

No conceder el aprovechamiento de piedra 1” 
Valcardera. solicitado por don Marcelino

l.i, pa 
fe un;
Hace 
rpor 

D. Em 
ádo.
Cdd

cure

■fúlica 
Feli;

-.mici- 
:■ de 1; 
i«to t

^prc 
1 ucej 
Mía

■trias

Fm las condiciones establecidas, se conceor 
torización a D. León Martínez Mane'o. para < 
Litar obras de reparación en su casa núm. ? ■ 
la calle de San Juan, y construir por su cuernau- 
acera en el frente de dicho inmueble. .

Se conceden las Incencias reglanienVa”^' 
veinte días, a! señor Secretario don 
Núñcz. al G’-a dia municipal don Bemt 
y al in.hAiduo de Policía urbana don l 0 
,0 oreno.

Aceptar a don Aniceto Mañero 
nuncia en el cargo de vocal nato de la 
dc Evaluación, en la parte real del Repa*‘p .. 
to generad para el año en curso, dcs'y-pum , 
-ustit'iirle a don Pascual Marqueta <iai‘-‘,L

.Yuto izar a! señor Interventor para 
gue con los industriales el con ierto a 
diente para la exacción del arbitrio o'e ‘Lí" 
de veladores en la vía pública. . --IS

Contribuir con la cantidad de 25 l,e'51.'n,. 
fe has del peculio particular de los A
ejales, paia la adquisición de un rciia[b" 

Santiago Dvdong. que ha de se: reca <- 
lentisiom Ayuntamiento de Zaragoza.^1-;. 
s:ón d'.d centenario de tan insigue A'

Que el -cñor Interventor tramite ■°' 
tes de concierto .on los exportad oro ^|e?T 
para l?. exacción del arbitrio de t¡P 
.a el actual año, siguiendo el criterio u-jA 
con un -ecargo del 10 por 100 sobre e । 
seña! ) en dicho añoi

Aprobar la cuenta de cruza ios 'fp,ü], /O • 
“Rubio y Gómez", de Zaragoza. c0"Q 
al primer scmest:e del actual año 
do se abonen por los capítulos co^e-. SI 
las partidas que se señalan. i;i ra!"'i:i?.

Aprobar las justificaciones de lo-s ‘ x . ■ 
preseniadas por Secretaria. Interven1- • 
'Je la Guardia municipal, |>or gastos 

con

úa y 
’ cal) 
Alto 

bala
' lie 

-Mn 
Mii.a 
Anh 

|-pida 
I '' mat 

T,stitu;
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OfCS.
Aprobar las gestiones practicad porlá
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:onvf 'a,para resolver determinadas reclamaciones so- 
i <¡m2 reúna parcela de “El Cierzo’’.

s lacer constar en acta el scníimiento de la 
os lo 
iéndo- 
Comi-

■rporación por el fallecimiento del ex Concejal 
1 Ensebio Zatorre y que se traslade, mediiante 
icio, a la viuda del difunto.

¡puta 
dich' 

ce-ncia 
su ac- 
lue 
'otar-

Celebrar la inauguración del nuevo Grupo Es- 
dar día 30 de agosto próximo : que este acto 
^ure en el programa de fiestas, y que se invite 

misino al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
sdica.
di-itar a los señores Maestros nacionales \

2.—S'

)r Pe
do de 
•y ó de 
irla a

io ?v- 
“E 

quda 
a¡por' 
etive-

ra e:

ete:- 
$6. ''f 
a u^

anc* 
eralr' 
nent

a ■ 
lisie1'' 
nie!1' 
para

ótof- 
; mír

Cor- 
.kd

o-^

lieir 
ut^

d5:?

" nicipales por su provechosa actuación al fren- 
:yle las Escuelas que regentan, puesta de mani- 
Wo en los exámenes recientemente celebrados, 
probar las dietas que corresponde percibir al 
’l'ejal Sr. Lario por 21 días en “El Cierzo" y 

'diaen “Valcardera" para la entrega de parce- 
^yque dicho concejal siga facultado para ha- 
frbs entregas de terreno ya acordadas.

■'■luirir, mediante subasta. 10.000 kgs. de ce- 
',a y 15.000 kgs. de paja para el suministro de 
"caballos de la Guardia civil.
^iipiiar en 500 pesetas el crédito que se desti- 
d? reparación de caminos.

^licitar de la Junta de Intercambio y Adqui- 
°n 'le Libros la concesión de una Biblioteca 

5°° volúmenes, ofreciendo el local si- 
yryii planta baja de la Casa Consistorial: y que 

Excma. Diputación provincial su apo- 
■ .^terial. a fin de in rementar tan importante 

W'Uon de cultura.
/;qinar un crédito de 1.000 pesetas para el ur- 
en^ ai1re§*° la acera de la calle del Carmen 

de la Estación de teléfonos.
Stan-On or^*naria (lel quince de julio de 1932. 
Xobí3 acta d’6 *a ses'<<,n anterior.
J* laH'r lugar la reposición instada por Ma- 
< !°z Martínez y tres más. vecinos de Agre- 
i;,‘ as acuerdos desposeyéndoles de las par.e- 

venían usufructuando en “El Cierzo", si 
•. -C)erá practicarse por la Guardería la tasa- 

laiiones qiie deben abonar los nuevos 
y. ,l ios que oesan en el aprovechamiento.

per *as gracias a I). Honorato de Castro, 
' tCc;'Crsv conseguido por -u me Unción una 

fle mapas con destino a las Escuelas 
C'ArL '

-X! alie le Zaragoza represente 
ynitam*ento en *'1 Asamblea de la Unión 

"ty., Va* .clUc ten’drá luga: en la Capital el do- 
rox,m°.

?jÍJ5 V'11 Por ocho días el concurso entre indi- 
Una 1 1 l^antla muni.ipal para la provisión 

,1Vaca ?Za (:c músic° (1e i.A dos de 2.” y dos Je 
I VríilJ1,es cn. dicho organismo.
1^ cont Un dictamen de la Comisión de Banda 

1¿lar la adquisición de 34 uniformes y 
l.'düe Con corbatas para los músicos, me- 
fl .,/'lCUrso y con arreglo a las condiciones

IS8 ^pii^ are mesa el expediente de diligen- 
* Aiojs'R: l,ras sobre la obra de cubrimiento

■^e v <’ Un v°ro de gracias a los señores XI-
J°s nin Ct’eta l)or <us gestiones en defensa 

yótijb^ ‘".'es. del Patrimonio municipal.
í.: - ndb • 'íl- '(*ea de la Presidencia de publicar

Aas ,’,iVltan 0 a Prol ’etar;os <• inquilim s 
n,'ha,1as para sus "i ir. e al servicio dt)- 
(lc agua potable.

ial‘

Aprobar una moción del 2.0 Teniente Alcalde y 
Presidente del Consejo local de i.a Enseñanza, 
D. Gonzalo Cisneros, enderezada a dotar del mate
rial escolar necesario y alumbrado eléctrico al 
nuevo Grupo Escolar.

Telegrafiar al Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura en el sentido de que no acceda a las pre
tensiones de los vitivinícolas, ya que traerían <0- 
mo consecuencia la depreciación de la remolacha.

Exteriorizar en acta la satisfacción del Conce
jo por la conducta que observó Tarazona en el re- 
cibimjento de la Colonia Escolar del Hospicio de 
Zaragoza, aprobar el gasto hecho para obsequiar
la y oficiar al señor Director de la Banda munici
pal de música agradeciendo la colaboración de 
dicho organismo.

Sesión ordinaria del día 22 de julio de 1932.— 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Se nomb: a Comisionado de este Ayuntamiento 
en la operación de ingreso en Caja de los mozos 
del actual reemplazo al Oficial mayor de Secreta
ría, D. Alejandro Murillo.

Facultar al señor Alcalde para el pago de so
corros por enfermedad a individuos de la Banda 
municipal de música con icargo a la Caja de Pre
visión de ■dicho organismo.

Conceder un voto de gracia al 'Diputado D. Ho
norato de Castro, gestor activísimo de la cesión 
otorgada por el Estado a este Ayuntamiento de 
la fábrica Vieja de cerillas.

Facultar al señor Alcalde para que en nombre 
del Ayuntamiento conteste a una carta de D. Ho
norato de Castro, manifestándole que con el 
acuerdo de i.° de julio último, relativo al Estatu
to Catalán, no se pretendió coaccionarle.

Solicitar que el Estado se encargue de realizar 
la obra de captación y conducción de aguas pota- 
hlcs hasta el depósito abastecedor de la Ciudad, 
a base del proyecto de abastecimiento que en su 
día el Ayuntamiento presentó al Estado, compu
tándose le tal suerte y en tal forma la subven
ción que oportunamente se demandó a este fin. 
más la indemnización como pueblo damnificado 
por los recientes temporales y para resolver cri
sis de trabajo pudiera corresponderle.

Autorizar al seño: Alcalde para abonar los jor
nales invertidos en el río Quedes, con motivo de 
su última avenida, sin perjuicio de gestionar que 
la División Hidráulica del Ebró se haga cargo de 
dicho gasto.

Supeditar la fecha de la inauguración del nue
vo Grupo Escolar a la fecha en que el Excelentísi
mo señor Ministro de Instrucción pública decida, 
a cyyo efecto se le ha:á la oportuna, invitación.

Sesión ordinaria del día 29 de julio de 1932.— 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

, Concede: la licencia reglamentaria de veinte 
'dias a los empleados D. Pedro Aguado v D. Ra
món Pérez. '

No haber lugar a la declaración de ruina de la 
casa num. 3 de la Rúa Alta con el pronunciamien
to de que se desaloje como p:etend'ia DA Luisa 
Calvo y que se ordene a ésta realice las repara
ciones aconsejadas por el Sr. Aparejador muni- 
ppal.

Autorizar a D. Dionisio Tasa para llevar a efec
to la ( bra que solicita en la subida a San Francis
co, con las condiciones restrictivas que se 'on- 
signan.

bequerir a la señora viuda de Mariano Lancis 
para que en el plazo de quince días proceda a re- 
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icoger, por medio de tubería, las aguas sucias que 
salen de un corral <le su propiedad, sito en la calle 
del Conde.

Del mismo modo y por igual plazo se requiere 
a D. Aniceto Mañero para que recoja las aguas de 
otro corral de su propiedad en la calle Peñuela 
Alta.

Que por los dependientes del Ayuntamiento se 
realicen las obras necesaiias para evitar que dis
curran por la vía pública las aguas de un corral 
sito en la calle del Conde, del patrimonio muni
cipal.

Solicitar de Electra Turiaso la colocación dé 
lámparas en algunas vías públicas.

Gelcibrar segunda subasta para contratar el su
ministro de paja y cebada para los caballos de la 
Guardia civil y caballerías al servicio del Ayun
tamiento, bajo los tipos de 0,35 pesetas y 0,07 pe
setas kilogramo de cebada y paja, respectiva
mente.

Que previa presentación por el señor Apareja- 
dor del necesario proyecto, se subasten las obras 
de . escalera al Salón de sesiones.

■Conste en acta la gratitud de la Corporación 
hacia el Sr. Director general de i.® Enseñanza, 
por el envío de 12 mesas horizontales y 48 sillas 
para una de las Secciones de párvulos del nuevo 
Grupo Escolar.

Celebrar sulb’asta pública para la enajenación 
de los árboles y maderas procedentes de la ave
nida del rio Queiles que se 'han distribuido en 
lotes.

Reunir a los Sres. Presidentes del Sindicato de 
Riegos y Sindicatos agrarios para estimar la na
turaleza y cuantía de los daños sufridos por los 
recientes temporales.

Prestar aprobación a la rjuenta de caudales, 
correspondientes al 2.0 trimestre de I932-

Acreditar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de D. Juan Arnedo La- 
higuera, hermano del primer Teniente de Alcalde 
D. Emeterio. y que se comunique por oficio dicho 
acuerdo.

Se faculta a la Comisión respectiva para arre
glar los caminos rurales que están en mal estado.

Sesión ot dina: ia del día 5 de agosto de 1932.— 
Se aprueba el acta de la sesiión anterior.

En las condiciones establecidas se autoriza a 
D.a Teresa Pérez para realizar obras de reforma 
en la fachada de su casa núm. 8 de la calle Ma- 
: rodán. 1

Se conceden las licencias reglamenta: ias de 
veinte días a los siguientes funcionarios: Oficial 
mayor de Secretaria, D. Alejandro Murillo: De
positario, D José Delgado, y al Oficial. D. José 
Ortiz. .

Aprobar el expediente tramitado pa:a el con
cierto de las tasas por colocación de veladores 
en la vía pública.

Idem el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso de confección de 34 uniformes y 
34 camisas con corbata a los músicos de la Banda 
municipal.

Aprobar provisionalmente las cuentas munici
pales correspondientes al eje:cicio 'de 1931 y pri
mer trimestre de 1932; que esta aprobación se 
haga pública por medio de ediqtp y que se comu
nique así a los cuentadantes, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva en su día, si procede.

Asimismo se aprobó la liquidación anual rendi

da por el Depositario de los fondos ajenos al Pre
supuesto, que comprende los ingresos y pagos 
habidos desde id de enero de 1931 a 31 de marzo 
de 1932.

Formular respetuosa protesta ante el Mor- 
terio de Agricultura por la disposición relativa a 
indemnizaciones que en lo sucesivo ha de percibir 
el personal encargado de los se: vicios foréstale? 
y recabar el apoyo y defensa de los Diputados a 
Cortes por esta Circunscripción, sumándose al 
movimiento de oposición a la aplicación a la mi
ma que se suscite por los Municipios forestales 
de España. ' r

Que el Si. Alcalde solicite del Excmo. Sr. (-0- 
bernador civil de la provincia las autorizaciones 
co: respondientes para los espectáculos taurino? 
que han de celebrarse durante las próximas he-
tas. ,, .5

Autorizar a la Intervención de fondos pan 
proceda a la cobranza de las rentas de la 
riel Río y se venda el trigo a la viuda de j*ar(ju 
ta, al precio que rija en plaza, pudiendo los .c 
teres liquidar las rentas en metálico a dicho p <

Verificar las obras que sean precisas paia 
tar los embalses que se producen en el la^a 
de San Juan, tan pronto como lo consien a 
necesidades y exigencias de la agncuitu

Sesión extraordinaria del día 5 de ago-- 
1932.—Que los Sres. Alcalde y .Secretario 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de -a 
ción. pidiendo sea incluido Tarazona o
pueblos daminificados popel temporal n .a,,.. 
y desbordamiento del río Queiles y en 
cja se digne proponer al Gbbiernq de la \ (;..e 
la concesión del auxilio proporcional cp ... 
pueblo corresponda, para aplicarlo a/1. tu ¿e 
ejecución del proyecto de Abastecíu n-ron. 

•aguas, que ya fué ^atisfactoriamen^ 
tado por la División Hid: aulica del L - 
un ejemplar en el Ministerio de - )r - 
para ulteriores trámites. de

Sesión ordinaria del día 12 de aSOb .¿inar¡3.' 
Se aprueban las actas de las sesiones 
extraordinaria celeradas el día 5 ult.nj 0 fra^‘

Con ocasión del movimiento sec >*- ■ • 3fl,: 
sado en Sevilla y Madrid, la Corpora 
conste en acta que el /Xyuntamiem'1 ■ e| re_ 
está al lado del Gobierno para ]e conf
inen republicano y evitar inten tonas . 
él se di: ijan. . Iiú-

Insistir cerca del Excmo. Sr. ’.e : l" 
trucción pública en la invitación (|’^ G''-' 
hecha de asistir a la inauguración de - 
po Escolar. , ¿ón je >

Se aprueban los proyectos de jn»1'!: ■ 
Alcaldía en la planta baja de la Casa 
reforma de la escalera principal, p] 
saneamiento del :ío Queiles y amp. 
menterio munieipal, importantes 
te, 2.956'6 5 pesetas. 4.064’8^ pesetas. - 
setas y 42.4^2'23 pesetas y que >e a aleraPr‘ 
basta de la obra de reparación de la poQ'. 
cipal en su parte central y tramo í *-1 
plazo de veinte días y presupuesto c /-y 4
setas. , ¿e

Vljudicar definitivamente la 0.''.^nico P0".ir 
;¿ón de la oficina de Recaudación a T . 
I). Santiago Moreno, por la antidai 
setas.
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Anular la anterior demanda de socorros al Es- 
d. y que se reproduzca nuevamente, solicitan-

■u aplicación, para las obras de ¡Urbanización 
¿'os solares que rodean al nuevo Grupo Esco- 
.. ampliación del Cementerio, reforma de la 
ha Consistorial en evitación de la ruina parcial 
«padece, y canalización del Selcos, saneando el 
indero que abastece este rio.
Aprobar el programa y presupuesto de' gastos 

ira las próximas fiestas de San Agustín y que se 
talos pobres de los comedores de Caridad una 
mida extraordinaria el día 28, a las doce horas, 

" cargo a la recaudación de los festivales bc- 
^cos.
Ampliar en 50 el número de bonos para los po- 

’ abonándose la cantidad de 100 pesetas que 
/rtan con cargo a la recaudación de los fes- 

ties benéficos.
Desestimar la proposición encaminada a (pie 
■'-onos que se han de distribuir entre los [)obrcs
1 apartan los Concejales iy señores de la Comi- 

■■ de Festejos, maní, nicndo la costumbre de 
■'•ribui:ios únicamente entre los Sres. Conce-

onlírmar la Comisión de servicio, encargada 
'C‘ -f. Alcalde, al practicante Sr. Berrozpe. 
A-judicar definitivamente al sastre D. Angel 
'A Cristina el concurso para oonfeocionar 3.4 
' ^"'oies y 34 camisas con corbata para los indi- 

_--JS de la Banda municipal, por el precio de 
^pesetas y 355 pesetas respectivamente.

".n comisionado que designará la Alcaldía 
r'Ae con el Sr. Inspector provincial de T.a En- 

/■”za el próximo día 16, para con.retar defi- 
mente la relación de material escolar a ad- 

‘^r Pa:a el Grupo Escolar.
ctdbra la .alcantarilla o cuneta sita en el 

... d 'zquierdo de la cuesta de la Bu-diana, pre- 
•^]Se,ntación del presupuesto de la obra, que 
Anr.ara 1? Comisión pertinente.
■a |1Car r,.?urosamente la prestación personal 
r^^.Aparación de caminos.

^‘sii v Asentes del Arbitrio de -carnes extien- 
• n],-'1>‘"1'ancia, asi como la Guardia municipal, 
vA'. ri° de pesas y medidas.

^apr0n]O1^inar ia del día 17 -de agosto de 1932. 
leba el a-ata de la sesión anterior.

■ d ó . ‘°s trabajos que se realicen por cuen- 
'bx ]'!nic'PÍo Un Jornal diario de 5’50 pesetas 

■no's °S h°n,bres y 4’50 a los menores o medio 
¡d p 4 (lue siguiendo el orden de inscripción 

de t: abajo, se señalen turnos sema- 
decir, de seis días.
gracias al Sindicato de Iniciativa “Ara- 

■crj]]' r Sl:.9trecimiento para gestionar.la pron- 
^c<t^ón del camino forestal que empalme 
'n ':on Agramonte.

:da?v a ’os actos de inauguración del Grupo 
¡dio 4 ‘j’Hrega ,c]e una bandera nacional a este 
.a Ouandia civil, a las Autoridades que

dr ai' y fncultar a ISr. Alcalde y Tenien- 
^ajo. Cald€ Para organizar su recibimiento y

a “La Educación”, de Zaragoza, la 
e] n.hara .Ja adquisición de material escolar 

-a$ uvo Grupo, por un total de 12.927'20 pe-

^Pint^ H *a Empieza del Grupo Escolar; que 
er° repare y ajuste puertas y ventanas, 

y acedentar la parte exterior y de entrada al edi
ficio.

Se dé a la publicidad un manifiesto para que 
el pueblo se percate de los gastos forzosos que 
pesan sobre este Ayuntamiento y razones eco
nómicas que fatalmente han producido la eleva
ción de la cifra del Repartimiento.

Sesión ordinaria del día 24 de agosto de 1932. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Entenderse relevado este Ayuntamiento de 
contribuir a la suscripción abierta por la Diputa
ción provincial pro pueblos damnificados por ser 
Tarazona uno de ellos.

¡Contestar el oficio de los Sres. Deán y Secre
tario del Cabildo Catedral, de protesta por la ins
talación de barracas de recreo en las inmediacio
nes de la Catedral, en el sentido de que no ha te
nido la Comisión de Festejos ánimo de molestar 
a nadie al adoptar sus determinaciones.

Dar las gracias a la Junta directiva del Centro 
Republicano por haber accedido a que se utilice 
el jardín de dicha entidad para lá -celebración de 
los banquetes con que serán obsequiadas las per
sonalidades invitadas a los actos de las fiestas.

■ Coniceder la licencia reglamentaria de veinte 
días al Sr. Interventor, Oficial Sr. Labórela y Jefe 
de la Guardia municipal y prorrogar en quince 
días y por enfermo la concedida al Depositario 
Sr. -Delgado.

Se anuncie por diez días tercera y última lici
tación para la adquisición de paja y cebada para 
suministro de los caballos al servicio de la Guar
dia civil por el mixto y condiciones que la se
gunda.

, Modificar el programa de las fiestas en el sen
tido de que el día 30 se celebre una función de cir
co en la Plaza de Toros, suprimiendo la carrera 
de bicicletas anunciada.

iGeder gratuitamente la Banda de música, para 
la función que intenta celebrarse a beneficio del 
Homenaje a la Vejez, siendo de cuenta del Patro
nato el pago de los derechos de la Sociedad de 
Autores.

Se prepare y celebre concurso entre los indus
triales de la plaza para la adquisición de carbón 
con destino a la calefacción de la Casa Con
sistorial y que la Comisión de Hacienda redatte 
las condiciones del concurso.

Remitir a la “Biblioteca del Soldado”, de Za
ragoza, un ejemplar .de la “Historia de Tarazona”

Conste en acta el sentimiento del Ayuntamiento 
por el asesinato del 'Di])utado provincial y Alcal
de de Letux D. José Artigas, y que se traslade 
este acuerdo a la Sra. Vda. deí Sr. Artigas, Di
putación provincial y Ayuntamiento de Letux.

Asi -resulta del libro correspondiente a que me 
remito.

V a los efectos oportunos, extiendo y firmo el 
presente extracto en Tarazona. y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, a veinte de octubre de mi’ 
novecientos treinta y cuatro.—-Constancio Núñez. 
V.° B.°: El Alcalde, F. Lario.

Diligencia.—Tarazona. 26 de octubre de 1934.
La pongo para hacer constar que con esta fecha 

ha sido aprobado este extracto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, y expuesto al público en el 
tablón de edictos municipales, certifico: El Se
cretario. Constancio Núñez.

M.C.D. 2022



1152 BOLETIN OFICIAL Af

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.809.

BORJA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente para hacer efectivas, por la vía de apremio, mul
tas de cincuenta pesetas impuestas por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil de la provincia a varios ve
cinos de Magallón, por negarse a vacunar o sacrificar 
sus perros, para evitar la propagación de la rabia, en 
los que por providencia de esta fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes muebles y semovientes, como 
de la propiedad de los multados, que luego se dirán:

Una vaca, de las llamadas novillas, de pelo negro, 
con patas blancas, de la propiedad de Miguel Cistas 
Gracia: tasada en mil pesetas.

Dos cabras, de pelo royo, de la propiedad de Atila- 
no Domínguez: tasadas en ciento cuarenta pesetas.

Tres sacos de trigo, con un peso calculado de dos
cientos kilos, de la propiedad de Simón Garrido Gra
cia: tasados en ciento cinco pesetas.

Un burro, de pelo pardo, de la propiedad de Felicia
no Armingol Navarro: tasado en cien pesetas.

Un burro, de color del pelo de los llamados pelica
no, de la propiedad de Ruperto Revuelto Pérez: tasado 
en ciento cincuenta pesetas.

Se previene a los licitadores que dichos efectos se 
encuentran depositados en poder de sus respectivos 
dueños, en el pueblo de Magallón; que el remate tendrá 
lugar el día 10 de diciembre próximo y hora de las 
once, en la Sala-audiencia de este Juzgado, que para 
tomar parte en la subasta, será condición indispensa
ble consignar en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del avalúo, que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del justiprecio, y que las 
pujas pueden hacerse por separado para cada lote de 
bienes.

Dado en Borja, a veintitrés de noviembre dé mil no
vecientos treinta y cuatro.—Antonio Cano. Carmelo 
Molíns.

Núm. 5.810
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
de la Ciudad de Borja y sti partido;
Hago saber: Que en este Juzgado, y por la Secretaría 

única del que refrenda, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador D. Rodolfo Aráus 
Castro, en nombre y representación de la razón social 
«Duran y Compañía*, contra D. Tomás Espuny Alei- 
xandre, en reclamación de nueve mil quinientas pese
tas, capital de tres letras protestadas, intereses, gas
tos y costas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha mandado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los siguientes bienes co
mo de la propiedad del deudor, y que se describen 
así:

Mil doscientos kilos de aceite fino, de menos de un 
grado de acidez, depositados en poder de D.a Pascua
la Gómez, vecina de Gallur: tasados en dos mil cua
renta pesetas.

Una fábrica, sita en término municipal de Gallur, 
partida de las Eras; confronta con norte huerto de To
más Espuny y carretera de Gallur a Sangüesa, este 
huerto de D. Luis Higuera Bellido, sur y oeste cami
no del Molino, tiene una cabida de cincuenta áreas, 

setenta y una centiáreas, componiéndose de un edil:, 
con piso firme y otro encima, destinado el primema 
fábrica de aceites, donde está emplazada la maquina
ria. Se halla señalado con el número 31, teniendo una 
extensión superficial de setecientos veinte metros cua
drados. En ciento sesenta metros superficiales se::- 
edificado una casa adosada a la fábrica. En la fabril: 
existen cuatio prensas hidráulicas con sus correspon
dientes* bombas, seis ruejos y una turbina para lapn- 
ducción de fuerza, con su correspondiente salto hi
dráulico: habiendo sido tasada la fábrica y casa adosa
da a la misma en ciento tres mil novecientas pesetas 
y las prensas, bombas y ruejos en treinta mil pesete 
y la turbina con el salto hidráulico en cuatro mil pese
tas.

Se previene a los llenadores: I
l .° Que el remate tendrá lugar en la Sala-audencí 

de este Juzgado, el día veintidós de diciembre prox 
mo, y hora de las once. • y 1

2 .° Que para tomar parte en la subasta, sera o» 
ción indispensable consignar en la mesa del jiizga^ 
o en el establecimiento destinado al efecto, el dtezpo 
ciento del avalúo. ¡ J

3 .° Que no se admitirán posturas que no cm 
las dos terceras partes del justiprecio. J

4 .° Que no se han presentado títulos de P^P' -g. 
respecto a los bienes inmuebles, limitándose a la 
lo la certificación de cargas expedida por el i 
de la Propiedad, y el rematante tendrá que sup 
su costa. ..«i

5 .° 'Que los autos y certificación de cargas 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgad'. 
las cargas y gravámenes anteriores y los Pry' 
si los hubiere, al crédito del actor, continuara 
tentes, entendiéndóse que el rematante ob < . 
queda subrogado en la responsabilidad de los ■ 
sin destinarse a su extinción el precio del ren:- 

Dado en Borja a veintidós de noviembre 
vecientos treinta y cuatro.—Antonio Cano. - 
Molíns.

8

^ob

Juzgados municipales.
Núm. 5.835.

JUZGADO NUM. 3
D. Luis Fernando Oliván, Abogado. Juez nium

CUlli 
^bia:

. ."Au 
J'os

ll|t en i

juzgado número 3, de Zaragoza; y
Hago saber: Que para el pago deL 

del juicio verbal civil, seguido en este i «en re^ 
tancia del Procurador D. Tomás Rey Ard i- .. 
sentación de D. Manuel Ardid, contra 1 
las Nogueras, domiciliado en Belchite, s1 
ción de quinientas cincuenta y bes pe-’ 
cinco céntimos, he acordado sacar ai 
blica subasta lo siguiente: i cabe23^

Una vaca de leche, con pelo negm- Ut ¿dal<: 
ca, alzada corriente, de ignorada edad.

No, 
¿°eni

pesetas. pSte h1-"';
Cuyo acto de subasta tendrá lugar en t-y juE 

sito en la calle de la Democracia, l1l.inienróx¡nil,vj 
do, segundo, el día cinco de diciembre I arIe^ 
doce; advirtiéndose que para poder toi 
subasta deberán los licitadores: exhibí , ara|a 
sonal, consignar previamente en la "!‘;A¡éiiJe-U- 
el diez por ciento de la tasación, no no ' s . 
turas que no cubran las dos terceras p- en pec
ina, y que la referida vaca se enciien |3e- 
demandado, domiciliado en Belclnte, I 
rá a quien lo desee. ^viein^

Dado en Zaragoza a veintidós de no inj() 
novecientos treinta y cuatro. Luis । 
P. S. M., El Secretario, José Luis ()iiVi

^01»

^de]

TIP. HOGAR PIGNATELb1
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